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FISCALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA CELEBRADA EN 
EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL E INSTITUCIONAL DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA. EJERCICIO 2021 

Esta fiscalización, prevista en la ley reguladora del Consejo, consiste en una auditoría de 
cumplimiento de la legalidad sobre la gestión contractual en relación con la aplicación de los 
principios de publicidad y transparencia de los procedimientos, así como los de 
concurrencia, no discriminación e igualdad de trato a los licitadores. 

La contratación comunicada por la Administración de la Comunidad al Registro Público de 
Contratos de Castilla y León, excluida la contratación menor, ascendió en 2021 a 2.914 
contratos, por importe de 765 millones de euros. Para esta fiscalización se ha seleccionado 
una muestra de 90 expedientes, con un importe de 191 millones. 

Conclusiones y opinión. En función de los expedientes examinados, el Consejo de Cuentas 
opina que la Administración General e Institucional de la Comunidad cumple 
razonablemente con la legalidad aplicable, excepto por determinadas salvedades que 
afectan a los principios de publicidad y de transparencia de los procedimientos establecidos 
en la Ley de Contratos del Sector Público: 

• El incumplimiento del artículo 145 de la LCSP en cuanto a los criterios de valoración de 
las ofertas presentadas detallados en los Pliegos, así como el contenido de los informes 
técnicos de valoración y en la determinación de la existencia de bajas presuntamente 
anormales o desproporcionadas. 

• El incumplimiento de los plazos de adjudicación de los contratos, así como la insuficiente 
de motivación en la resolución de adjudicación.  

• La falta de inclusión, o de justificación de su cumplimiento, de condiciones especiales de 
ejecución de naturaleza social, medioambiental en la ejecución del contrato. 

• El incumplimiento de los plazos de ejecución del contrato y en la tramitación de las 
suspensiones y las prórrogas; así como la falta de documentación del inicio del 
expediente de imposición de penalidades o las incidencias señaladas en relación con los 
anticipos a cuenta o con los pagos o los ingresos derivados del contrato. 

Recomendaciones. El Consejo de Cuentas realiza 8 recomendaciones. Entre ellas, el Registro 
Público de Contratos de la Administración autonómica debe depurar las deficiencias 
detectadas en su información. 

Los órganos de contratación deben establecer un protocolo que garantice el envío de la 
documentación preceptiva al perfil de contratante, alojado en la Plataforma de Contratación 
del Sector Público. 

Los servicios jurídicos, en sus informes sobre los PCAP, deberían incidir en la objetividad de 
los criterios de adjudicación evaluables mediante juicios de valor y en la definición de los 
criterios de adjudicación referentes a la oferta económica. 
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Los miembros de las mesas de contratación deben asegurarse de que queda constancia en 
las actas de todas sus actuaciones y deben velar por que los informes de los órganos de 
asesoramiento estén suficientemente desarrollados conforme a los criterios de adjudicación 
definidos en el PCAP. 

Las unidades de contratación deben motivar suficientemente sus informes y propuestas de 
adjudicación, con indicación de las ventajas de cada una de las ofertas analizadas y justificar 
los acuerdos sobre la existencia de bajas presuntamente anormales o desproporcionadas. 

Los órganos de contratación deben determinar en los PCAP la forma de justificación y 
cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución de naturaleza laboral, social y 
medioambiental y dejar constancia expresa en los expedientes de esta circunstancia. 

Los órganos de contratación, en particular los de la Consejería de Fomento y Medio 
Ambiente; Economía y Hacienda; Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural; y el Instituto 
Tecnológico Agrario, deben extremar los esfuerzos para que los contratos se cumplan en el 
plazo de duración y de ejecución establecido. 

La Consejería de Cultura y el Servicio Público de Empleo deben iniciar el expediente para 
recuperar las cantidades susceptibles de ingreso como consecuencia de las penalidades 
impuestas en los procedimientos de contratación. 


